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Artículo 1°.- Sustitúyase el art. 248 del Código Procesal Ci
vil y Comercial de la Provincia, por el siguien

te: 

"ARTICULO 248: APELACION EN RELACION. Cuando 
procediere la apelación en rela

ción sin efecto diferido, el apelante deberá fu~ 
dar el recurso dentro de los cinco días de noti
ficada la providencia que lo acuerde. Del escri
to que presente se dará traslado a la otra parte 
por el mismo plazo. Si el apelante no presentare 
memorial, el juez de primera instancia declarará 
desierto el recurso. Si cualquiera de las partes 
pretendiese que el recurso ha debido otorgarse 
libremente, podrá solicitar, dentro de tres días, 
que el juez rectifique el error. Igual pedido p~ 
drán formular las partes si pretendieren que 
el recurso concedido libremente ha debido otor
garse en relación. Estas normas regirán sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 274.-" 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinti
siete días del mes de junio de mil novecientos noventa y uno.-
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EXPEVIENTE NI 3024/91.-

SANTA ROSA, 1 2 JUL 1991 

POR TANTO: 

T tng a6 e p oJt LEY de .ta P Jtovbtcla. - Vú e a.t Regi.6-tJto O 6,l cla.t y al 

Boleiln 06(,cld..t, cúmp.ta.6·e, c.ooiwúquue, pubUquue IJ a1tclú.vel>e. -

VECRETO NI t 5. 3 5. 

SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION: 1 2 JUL 1991 . 
Regi.6-tJr.a.da. f.a. pJr.e,l,vi,te LEY. bajo el 

númeJto MIL TRESCIENTOS QUINCE (7.375).-
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